
Cajicá, abril 17 de 2022 
 
 
 
Señores 
Secretaría de Control de vivienda Cajicá 
-Ciudad- 
  
  
Derecho de petición: Evaluar y gestionar la reparación de daños de acuerdo a las solicitudes hechas a la 

constructora Comercial SOLCAR S.A.S. ubicada en Cajicá, respecto al predio que 
adquirí de ellos ubicado en el edificio Urales. 

  
Cordial saludo. 
  
1. Hechos jurídicamente relevantes 
 

a) En el año 2017, yo Claudia Helena Camargo Castro realicé un contrato de compraventa con la 
constructora SOLCAR S.A.S, con el fin de adquirir un bien inmueble nuevo (apartamento) ubicado 
en la Cll 3 # 8a - 41 apto 404 edificio Urales del Municipio de Cajicá Cundinamarca.  

 
b) La constructora se comprometió a revisar y hacer la entrega del apartamento nuevo, en óptimas 

condiciones de pintura y funcionamiento de equipos, puertas y enseres; se negó a permitir la 
revisión antes del día de entrega. 
 

c) El día de la entrega del apartamento y ya con la mudanza se observan algunos daños como son: 
la puesta principal, armario de una de las habitaciones y baldosas. 
 

d) Al poco tiempo de habitado el apartamento se comenzaron a observar fallas en el piso, techo, 
problemas de humedad, la estufa con instalación incorrecta, así como fallas en el edificio que 
incluyen mantenimiento de equipos y seguridad. 
 

e) Situaciones similares han sido reportadas por propietarios de vecinos de otros apartamentos 
ubicados en la misma dirección, algunos subsanados y otros no. 

 
f) Desde el momento de la entrega, hace casi cinco años, como propietaria he realizado las 

solicitudes, verbalmente y por escrito sin obtener respuesta efectiva de solución, al principio el 
dueño de la constructora Carlos Romero decía que sí lo iban a arreglar, sin embargo, nunca 
respondieron a los escritos ni han realizado la reparación efectiva, y conforme ha pasado el 
tiempo los daños avanzan y la propiedad comienza a desvalorarse. 

 
g) En reunión de propietarios antes de completar el 50% de la venta de los apartamentos solicitamos 

por escrito a la constructora el arreglo de las fachadas, sin embargo, este “arreglo” lo realizaron 
a medias pasando por alto algunos de los apartamentos, entre los que se encuentra el mío, es 
decir, omitieron el arreglo de la fachada de mi apartamento cuyas grietas externas continúan 
perjudicándome, ya que sin importar el arreglo que haga internamente la filtración externa 
continúa. 
 

h) Para febrero de 2022 una aparente administradora citó a reunión por venta del 51% de los 
apartamentos del edificio en cuestión, la mayoría de propietarios en físico no asistimos debido a 
que nos informaron que la asamblea ya no se realizaría, a partir de allí se han realizado dos 
asambleas más de propietarios. 
 

i) Adicional a lo anteriormente expuesto se encuentran irregularidades administrativas como por 
ejemplo que la constructora Solcar tiene nexos de familia con la administradora Empresa Bernal 
Pardo SAS, quienes pese a las solicitudes no se evidencia gestión alguna, no hay actas ni 
documentos escritos que respalden los trámites realizados, las actas de las reuniones realizadas, 
no se encuentra un respaldo legal ante las reuniones que programan de un día para otro, las 



personas que hacen parte del consejo de administración tampoco han realizado las entregas de 
los documentos solicitados.  
 

2. Normas aplicables al caso en concreto. 
 
Como primera medida, es importante resaltar el reconocimiento y la protección del derecho a la vivienda 
digna que la Constitución Política de Colombia establece, por lo tanto, se obliga a determinadas entidades 
públicas y particulares a proteger y garantizar el derecho en mención. 
 
De igual forma la normatividad nacional (código civil, código de comercio, ley 1480 del 2011, decreto 735 
del 2013 y decreto 1074 del 2015 entre otras), es garante de los derechos del consumidor o comprador 
de un bien inmueble; por lo tanto, es deber de las constructoras brindar información precisa y oportuna a 
cada uno de sus clientes respecto al bien que recibe, así como responder a los posibles defectos que 
pueda presentar el inmueble posterior a su venta. 
 
El término de la garantía es el periodo de tiempo durante el cual el constructor está obligado a responder 
por las condiciones de calidad, idoneidad, seguridad y buen funcionamiento del inmueble adquirido. 
 
Es importante conocer que la garantía legal para los bienes inmuebles, es de 1 año para los acabados, 
entendidos estos como infraestructura básica de redes, tuberías o elementos conectados o continuos, que 
permiten la movilización de energía eléctrica, agua y combustibles. De igual forma esta garantía establece 
un término de 10 años en relación a la afectación de la estabilidad del bien (cimientos y estructura).  
 
Por lo que dada la responsabilidad y negligencia por parte de la constructora ante las solicitudes realizadas 
desde la entrega del inmueble solicito mi derecho a:  
 

a) La reparación o cambio gratuita, efectiva y de calidad de todos los defectos del producto, en este 
caso del inmueble.  

b) De no ser posible la reparación del inmueble ni restituir las condiciones de estabilidad que 
permitan su habitabilidad, el vendedor procederá a la devolución del dinero. 

c) El suministro de las instrucciones y asistencia técnica para la instalación y mantenimiento de los 
accesorios instalados en el inmueble.  

d) Contar con la mano de obra capacitada para ofrecer servicio y asistencia técnica aún después de 
vencida la garantía.  

 
3. Revisión, cambio y/o reparación, de acuerdo a lo que ya se ha solicitado con anterioridad: 
 

a) Puerta de entrada del apartamento, segura y funcional 
b) Chip funcional de entrada al parqueadero 
c) Planos detallados del apartamento: estructural, hidráulico, eléctrico, gas 
d) Drywall del techo, laminado y piso del apartamento 
e) Muebles de madera en correcto funcionamiento 
f) Mesón de la cocina 
g) Cubierta de la estufa, dada la incorrecta instalación a menos de 2.5cm, lo que ya ocasionó que 

se fragmentara, en esa ocasión fue reparado por Challenger. 
h) Humedad de paredes y ventanas 
i) Seguridad básica del edificio 
j) Señalización del parqueadero 
k) Retiro de la obstaculización en la rampa de ingreso y de los pasillos internos del edificio 
l) Correcto funcionamiento y seguridad de las puertas de ingreso al edificio 
m) Correcto funcionamiento de la bomba de agua 
n) Reglamentación del edificio, incluidas las actas y mantenimientos. 

 
 
4. Anexos: 
Copia de las peticiones y solicitudes con firma de recibido por la constructora SOLCAR SAS 
Copia de los correos con peticiones y solicitudes enviados a la constructora 
 



Nota: El documento que está con fecha del 21 de febrero de 2017 es 2018, tal como está en la firma de 
recibido. 
 
Cordialmente; 
  
  
  
Claudia Helena Camargo Castro 
Copropietaria Edificio Urales 
Cll 3 # 8ª- 41 Apto 404 Cajicá – Cundinamarca 
Correspondencia: clauhc2@gmail.com 
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